
recho a la autodeterminación es la historia
de sus limitaciones», concluye FISCH. 

Si tal derecho llegara a trasladarse a la
realidad en todo el planeta, el orden inter-
nacional del mundo entero dependería de la
voluntad de cada grupo afectado. 

En un mundo en el que la soberanía de
los Estados se ha convertido en una anti-
gualla al no responder a los caracteres con
que esa idea —otrora tan fecunda— fue
concebida, tejer peleas en torno a una au-
todeterminación conducente a crear Esta-
ditos y más Estaditos es trabajar la historia
con los materiales de la ingenuidad, en el
mejor de los casos; en el peor, de la igno-
rancia culpable. 

Alegrémonos de que una peligrosa fan-
tasía pierda dignidad en la historia de las
ideas políticas y jurídicas. 

Francisco SOSA WAGNER

Universidad de León 

GALLEGO CÓRCOLES, Isabel: Régimen jurídi-
co de los trasvases, Thomson-Civitas,
Cortes de Castilla-La Mancha, 2009,
269 págs.

Dentro del ámbito de estudio abarcado
por el Derecho de aguas, la regulación de
las transferencias de recursos hídricos ha
recibido hasta el momento una dedicación
doctrinal limitada. A paliar tal situación ha
venido a contribuir la monografía Régimen
jurídico de los trasvases, de la profesora doc-
tora de Derecho administrativo Isabel GA-
LLEGO CÓRCOLES (Universidad de Castilla-
La Mancha).

La articulación normativa de los tras-
vases es una cuestión con significativas con-
notaciones políticas, dada la palmaria in-
fluencia de la distribución de los recursos
hídricos sobre la vertebración económica
y social de un territorio. A ese carácter de
recurso estratégico esencial que ostenta el
agua se debe el hecho de que la ordenación
jurídica sea en este ámbito particularmen-
te instrumental al servicio de las diferen-
tes opciones políticas. Esta primera idea,

esencial, se ve acompañada de otra que le es
directamente tributaria: el carácter disper-
so y heterogéneo del régimen jurídico de
los trasvases. Ambas nociones pueden en-
tenderse como el eje vertebrador de la mo-
nografía que aquí se recensiona. Así, los
conflictos y controversias entre los intereses
de las cuencas cedentes y de las cuencas
receptoras se ponen de manifiesto en el pri-
mero de los capítulos que componen la
obra (denominado «Las transferencias de
recursos hídricos a la luz de los nuevos Es-
tatutos de Autonomía. Especial referencia
a la propuesta de reforma del Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha»). El ca-
rácter disconexo de la normativa referente
a los trasvases, así como sus elementos nu-
cleares, son abordados en el capítulo se-
gundo («Antecedentes históricos y elemen-
tos conceptuales de las transferencias»).
Por último, el capítulo tercero («Las con-
diciones de las transferencias») ofrece las
piezas que deben ser incorporadas en la ta-
rea de [re]construcción de una regulación
satisfactoria de las transferencias de re-
cursos hídricos.

En el primero de los capítulos señala-
dos, dedicado a las competencias de las Co-
munidades Autónomas (CC.AA.) en materia
de gestión hídrica, se observa cómo el agua
se ha convertido en uno de los escollos del
proceso de reforma estatutaria en curso.
Con anterioridad al actual proceso de re-
forma de los Estatutos de Autonomía
(EE.AA.), la mayoría de CC.AA. ostentaban
competencias conexas con políticas de
aprovechamiento y protección del agua,
fuese por tener a ésta como objeto especí-
fico o bien por servir de soporte a otros tí-
tulos competenciales sectoriales. Sin em-
bargo, las principales competencias de
ordenación y gestión han permanecido en
manos del Estado, situación ante la cual
las CC.AA. han intentado afianzar y espe-
cificar sus títulos competenciales con oca-
sión de la reforma de sus respectivas nor-
mas estatutarias. Y ello a través de varias
vías. En primer lugar, mediante la incor-
poración a los EE.AA. de principios recto-
res relacionados con la gestión del agua, en
íntima conexión con el artículo 45 de la
Constitución española (CE), técnica ésta
especialmente presente en el nuevo Esta-
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tuto andaluz. En segundo término, a tra-
vés de la inclusión de nuevos títulos com-
petenciales autonómicos relativos a la ges-
tión hídrica, más amplios en el caso de las
cuencas hidrográficas intracomunitarias y
más restringidos en lo que respecta a las
cuencas intercomunitarias. En el caso de
las aguas que pertenezcan a cuencas intra-
comunitarias, la asunción de competencias
«exclusivas» por parte de las CC.AA. en sus
EE.AA. ha sido objeto de examen por el Tri-
bunal Constitucional (TC) en su Sentencia
sobre el Estauto de Cataluña (STC 31/2010,
de 28 de junio). El TC ha salvado la consti-
tucionalidad de este tipo de previsiones in-
terpretando que no deben entenderse como
límite a las competencias sobre materias
reservadas en exclusiva al Estado, las cua-
les «se proyectarán, cuando corresponda,
sobre las competencias exclusivas autonó-
micas con el alcance que les haya otorgado
el legislador estatal con plena libertad de
configuración, sin necesidad de que el Es-
tatuto incluya cláusulas de salvaguarda de
las competencias estatales» (FJ 56, 64 y 65).
Pendiente de resolución por parte del Tri-
bunal se encuentra la impugnación del ar-
tículo 51 del EA andaluz, que transfiere la
gestión de la cuenca del Guadalquivir a la
Junta de Andalucía. En cuanto a las cuen-
cas hidrográficas intercomunitarias, las
competencias asumidas se traducen en la
participación en los órganos de gestión y
planificación de las aguas (caso del nuevo
Estatuto de Cataluña y de la retirada Pro-
puesta de Estatuto de Castilla-La Mancha),
o en la colaboración en el proceso de adop-
ción de la decisión de transferir recursos
hídricos, mediante la emisión de informes
preceptivos y «determinantes» —que no
vinculantes— por parte de la Comunidad
Autónoma afectada (caso de los Estatutos
de Cataluña, Aragón, Castilla y León, An-
dalucía y Propuesta de Estatuto de Castilla-
La Mancha). También al respecto se ha pro-
nunciado el TC en su Sentencia 31/2010,
de 28 de junio, estableciendo que «es al le-
gislador estatal, pues estatales son los ór-
ganos y funciones en los que se prevé la
participación autonómica, al que corres-
ponde determinar con entera libertad la
participación expresada, su concreto al-
cance y su específico modo de articulación,

que no podrá tener lugar en órganos de ca-
rácter decisorio, debiendo en todo caso de-
jar a salvo las referidas participaciones or-
gánica y funcional la titularidad de las
competencias estatales eventualmente im-
plicadas y la perfecta libertad que en su
ejercicio corresponde a los organismos e
instituciones del Estado» (FJ 65). Por últi-
mo, algunas CC.AA. han introducido en sus
EE.AA. el reconocimiento de un derecho al
agua como derecho autónomo de conteni-
do sustantivo (así, en Valencia, Aragón y
en la Propuesta castellano-manchega). La
constitucionalidad de esta última técnica
ha sido confirmada por el TC en dos sen-
tencias interpretativas (SSTC 247/ 2007, de
12 de diciembre, y 249/200,7 de 13 de di-
ciembre), cuya fundamentación es objeto
de análisis en la obra que recensionamos.
En síntesis, el TC salva la previsión estatu-
taria de un derecho al agua a través de su
consideración no como derecho subjetivo
sensu stricto, sino como mero criterio o di-
rectriz para los poderes públicos de la res-
pectiva Comunidad Autónoma, cuyo efec-
tivo ejercicio está condicionado a la
necesidad de ulterior desarrollo legislativo
autonómico.

El capítulo segundo, como se ha ade-
lantado, está dedicado al análisis de los an-
tecedentes históricos y de los elementos
conceptuales del vigente conglomerado nor-
mativo que disciplina la articulación jurí-
dica de los trasvases. Partiendo de la casi
irrelevancia jurídica de los trasvases pro-
pia de finales del siglo XIX, y pasando por
las aportaciones realizadas por la Ley de
Aguas de 1879, el Proyecto de Plan Nacio-
nal de Obras Hidráulicas de 1933 y el Plan
General de Obras Públicas de 1939-41, se
hace especial hincapié en la vigente Ley de
Aguas de 1985 (LA 1985) y en el Texto Re-
fundido de la Ley de Aguas de 20001 (TRLA
2001, con sus ulteriores modificaciones).
Como es sabido, la decisión fundamental
de la LA de 1985 fue, además de la catego-
rización expresa del agua como bien de do-
minio público, la consagración del princi-
pio de unidad de cuenca y la introducción
de la planificación hidrológica como ele-
mento fundamental para la gestión y uso
de las aguas. Sin perjuicio de permitir que
las transferencias hidráulicas preexistentes
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siguieran rigiéndose por su título legal o
concesional vigente, la LA 1985 reservaba la
aprobación de las nuevas transferencias a
un Plan Hidrológico Nacional (PHN), lo
que suponía la incardinación de toda nue-
va transferencia dentro del proceso pla-
nificador. No obstante, y quizá debido al
tortuoso devenir de la Planificación Hidro-
lógica en España (fracaso del anteproyecto
de PHN en 1993 y aprobación en 2001 de la
Ley del PHN, que sería derogada en parte
en 2004 y modificada de nuevo en 2005),
la LA 1985 no ha impedido la aprobación
de nuevas transferencias de agua entre
cuencas a través de leyes singulares poste-
riores. A este conglomerado de normas de-
ben sumarse los Planes Hidrológicos de
Cuenca (PHC), que han venido siendo apro-
bados a partir de 1998. También en este se-
gundo capítulo se analizan, como había-
mos anticipado, los elementos conceptuales
básicos del régimen de los trasvases en Es-
paña. Para ello, GALLEGO CÓRCOLES parte
de la noción de planificación hidrológica re-
cogida por la LA 1985, que establece que
la planificación se realizará mediante dos ti-
pos de planes hidrológicos, los de cuenca y
el nacional, cuyo objeto, ámbito territorial,
contenido y procedimiento de elaboración
difieren entre sí. Resulta con ello manifiesta
la importancia que la LA 1985 concede a
la cuenca hidrográfica como criterio terri-
torial determinante de la planificación, con
la consiguiente gestión descentralizada del
recurso. El elemento clave para la gestión
de las aguas es la cuenca hidrográfica, a
través de la cual intentan discernirse las
competencias del Estado y de las CC.AA.
De ahí que la profesora GALLEGO CÓRCOLES

mantenga la vigencia del principio de lega-
lidad para la aprobación de las transferen-
cias entre distintas cuencas hidrográficas,
aunque se trate de cuencas pertenecientes a
una misma demarcación o PHC. Y, al hilo
del principio de legalidad, una última dis-
tinción conceptual es necesaria: la diferen-
cia, acogida por el PHN, entre los conceptos
de transferencia y trasvase. Sólo respecto
de la transferencia, entendida como deci-
sión normativa que posibilita a la Admi-
nistración conceder trasvases, debe exigir-
se el rango de ley; la aprobación del trasvase
(esto es, del concreto volumen de agua que

se va a derivar a la cuenca receptora) es una
potestad de la Administración de carácter
discrecional.

El tercer y último capítulo del libro se
ocupa de las condiciones de las transferen-
cias que deben ser establecidas mediante
ley, por hallarse incluidas en el ámbito de la
reserva legal a tenor del artículo 45.1 del
TRLA. Entre ellas, aparte de la condición
básica y general de respeto de los princi-
pios de unidad de cuenca y de prioridad de
la cuenca cedente, se incluyen aquellos con-
dicionantes de carácter hidrológico, eco-
nómico-financiero, organizativo y medio-
ambiental que afectan tanto a la decisión de
trasvasar como al mecanismo de ejecución
del trasvase. El carácter disperso y hetero-
géneo de la normativa vigente resulta es-
pecialmente manifiesto en este ámbito. Tras
la derogación de la parca regulación que
establecía la LPHN al respecto, no existe
en nuestro Derecho positivo norma alguna
que establezca, con carácter general, los
condicionantes a que deben someterse las
transferencias de recursos hídricos. Es por
ello por lo que GALLEGO CÓRCOLES, en lo
que supone una de las aportaciones más
valiosas de la obra, realiza un esfuerzo de
sistematización para ofrecer una visión ge-
neral de los tipos de condiciones a que de-
ben someterse los trasvases, a partir del
análisis pormenorizado de las distintas nor-
mas especiales reguladoras de cada una de
las transferencias vigentes. El resultado de
esta labor es la distinción de cuatro grandes
clases de requisitos a los que la ley debe su-
peditar la aprobación y ejecución de los
trasvases: condiciones de carácter hidroló-
gico (en particular, la necesaria existencia
de caudales excedentarios en la cuenca ce-
dente y de un déficit hidráulico en la cuen-
ca receptora), condiciones de carácter eco-
nómico-financiero (que se traducen en la
necesaria previsión de medidas compensa-
torias para la cuenca hidrográfica ceden-
te), condiciones de naturaleza organizativa
y condiciones de carácter medioambiental
(estas últimas cifradas en la obligación de
someter a evaluación de impacto ambiental
a todos los proyectos de transferencias en-
tre cuencas, como establece con carácter
general el artículo 15 LPHN para todos los
proyectos de manera individual y conjunta
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y, en su caso, para los planes y programas
relativos a los mismos).

En definitiva, GALLEGO CÓRCOLES re-
construye de manera sistemática con su va-
lioso estudio el régimen jurídico de las
transferencias, poniendo de manifiesto que
existen elementos suficientes para articu-
lar un régimen jurídico de los trasvases que
responda a patrones más coherentes y ho-
mogéneos, como resulta de la derivación
de las soluciones particulares ofrecidas por
la normativa vigente a un plano de mayor
generalidad. Su análisis revela también que
buena parte de los problemas jurídicos
planteados por la regulación de esta mate-
ria pueden ser resueltos a través de la apli-
cación de categorías dogmáticas del Dere-
cho administrativo general tales como las
potestades discrecionales de la Adminis-
tración y su control, el principio de legali-
dad, la necesidad de transparencia o la co-
laboración entre Administraciones. 

Dolores UTRILLA FERNÁNDEZ-BERMEJO

Universidad de Castilla-La Mancha

GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús: Comentarios a la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 6.ª ed., 2011, 1.386 págs.

1. El nombre de Jesús GONZÁLEZ PÉ-
REZ ha estado siempre unido a la Ley regu-
ladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa de 1956 —desde su nacimien-
to hasta hoy—, como nos recuerda en las
primeras páginas de estos Comentarios.
Sesenta años escribiendo sobre ella como
fruto de sus constantes, casi obsesivas, me-
ditaciones y de una práctica ininterrumpi-
da. Como profesor y como abogado, como
crítico y como panegirista, pocos rincones
de esta Ley han quedado fuera de su análi-
sis. Al hablar del texto clásico de 27.12.1956
se le ha escapado la expresión de «esta ley
para mí tan querida»: un suspiro lírico poco
común en la seca bibliografía forense.
¿Quién puede vivir enamorado hoy de las
amarillas páginas de un Boletín Oficial del
Estado? A WINDSCHEID se le llamaba «el dul-

ce trovador de las Pandectas», pero aquellos
eran otros siglos.

Nuestro autor —con la colaboración
fundamental del llorado Manuel BALLBÉ

(padre)— redactó letra a letra la Ley de
1956, que transformó la jurisdicción espa-
ñola y que con otras leyes del mismo tem-
ple —la de expropiación forzosa, la de pro-
cedimiento administrativo— cambió por
completo el panorama del Derecho admi-
nistrativo. Estas normas y una generación
de profesores de similar altura (VILLAR PA-
LASÍ, GARRIDO FALLA, GONZÁLEZ PÉREZ, SE-
RRANO, LÓPEZ RODÓ y el propio GONZÁLEZ

PÉREZ) homologaron el Derecho adminis-
trativo español con el europeo y se convir-
tieron en el faro de las ciencias jurídico-
públicas de la América hispana. Desde en-
tonces, los estudiantes argentinos o co-
lombianos pudieron abandonar el camino
de París para venir a estudiar a Madrid, for-
mando entre todos una cultura de Derecho
público en la que ya no hay jerarquías na-
cionales. GONZÁLEZ PÉREZ, concretamente,
es tan conocido en Sudamérica (donde exis-
te un Instituto internacional de investiga-
ción que lleva su nombre) como en España.

2. Comentar las leyes administrativas
recuerda la aporía de Aquiles y la tortuga,
pues no hay modo de alcanzarlas. Ni si-
quiera nuestro autor. Aún está fresca la tin-
ta de una nueva ley y ya está libro de GON-
ZÁLEZ PÉREZ en las librerías; pero antes de
que termine la distribución de la obra ya se
ha metido un nuevo proyecto (a veces de
contrabando) en el telar parlamentario y un
legislador hiperactivo y desnortado modifi-
ca sin descanso, y sin dejar descansar a na-
die, los artículos de la ley desde los ángulos
más inesperados. Nuestro autor sigue sin
desmayo su pieza, pero, al igual que Aquiles
a la tortuga, nunca podrá alcanzarla.

Esta de la que estamos dando noticia es
la sexta edición (referida a la versión de
1998), que presenta no pocas novedades
respecto de las anteriores: tantas que vale la
pena airear su aparición. Para empezar, su
tamaño. Ahora se trata de un respetable vo-
lumen de 1.400 páginas (eso sí, inmejora-
blemente encuadernado y fácilmente ma-
nejable), pero que supone la mitad de la
edición anterior. En el prólogo se explica
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